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"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUGIÓN GERENCIAL N" 319.2025-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 21 de noviembre del2025.

VISTO: El Expediente Admin¡strativo No 202524255 de fecha 18 de agosto del 2025, presentado
por el adm¡nistrado Sr. JAVIER GARCIA TARAZONA identif¡cado con DNI No 22967615, quien
sol¡cita deducc¡ón de 50 UIT de la base ¡mpon¡ble de lmpuesto Predial de su pred¡o ubicado
según SRTM-RENTAS en JIRON LAS AMERICAS N" MZNA: N LOTE: 08 9 DE OCTUBRE-
SECTOR EL PORVENIR, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARfAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establecido en la Ley N' 30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N'401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194" de la Constitución Política del Peni, mod¡ficada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll deltítulo prellminar
de lEkey N'27972,- Ley Orgánica de Municipal¡dades se establece que; "Los Gobiemos Locales
gozalove autonomla polÍt¡ca, económica y adñ¡nistrativa er, asu/rtos de su competenc¡a La
auton<jmía que la Constituc¡ón Polttica det Perú establece para las munic¡pal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡amo, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al
o rde n a m ¡e nto j u rl d ico".

Que, según la primera dispos¡ción complementaria mod¡f¡cator¡a de la Ley N'30490 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artlculo 19'del Decreto
Legislativo N'776, Ley de Tr¡butación Mun¡cipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo 156-2004-EF en los siguientes térm¡nos artfculo 19" (...) Lo dispuesto en los
párrafos precedentes es de aplicación a la persona adulta mayor no pensionista propietar¡a de
un sólo predio, a nombre prop¡o o de la sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda de los
m¡smos, y cuyos ingresos brutos no excedan de una UIT mensual".

De conformidad al artfculo 3" del Decreto Supremo N" 401-2016-EF,'Decreto Supremo que
establece disposiciones para la aplicación de la deducc¡ón de la base imponible del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pension¡stas', señala: Para efectos de apl¡car la
deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de las personas
adultas mayores no pension¡stas, debe cumplirse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto
mayor es la que se desprende del DNl, camet de extranjerla, o pasaporte, según corresponda,
los (60) años deben encontrarse cumplidos al 0'1 de enero del ejercicio gravable al cual

-.-- -,-corresponde la deducción. b) El requis¡to de la única propiedad se cumple cuando además de la
Vivienda, la persona adulta mayor no pensionista posea otra un¡dad ¡nmob¡l¡aria constituida por
la cochera. c) El pred¡o debe estar destinado a v¡v¡enda del benef¡c¡ario. El uso parcial del

, inmueble con fines productivos, comerc¡ales y/o profesionales, con aprobac¡ón de la
: mun¡cipalidad respectiva, no afecta la deducc¡ón. d) Los ingresos brutos de la persona adulta
. rnayor no pension¡sta, o de la soc¡edad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las personas adulto-mayores no pensionistas suscrib¡rán una declaración jurada, de
acuerdo con lo establec¡do en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adu¡tas mayores no pens¡on¡stas presentaran la documentac¡ón que acredite o
respalde las afirmac¡ones conten¡das en la declarac¡ón jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4'del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece disposic¡ones para
la aplicación de la deducción de la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de personas
adultas mayores no pensionistas, y precisa la facultad de f¡scalización de la Admin¡stración
Tr¡butar¡a respecto a la presentac¡ón por el administrado de las declaraciones juradas en
concordanc¡a con lo previsto por el artículo 62" del Texto Único Ordenado del Cód¡go Tributario
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

Que. el artÍculo 2' de ¡a Ley N' 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"entiéndase oor oersona adulta mavor a aouella que tiene 60 o más años". por tanto, al
estar acreditado mediante la cop¡a de su Documento Nac¡onal de ldent¡dad (DNl) que el
recurrente nac¡ó e¡ 21 de mazo de 1955 (70 años), el recurrente posee la condic¡ón de ADULTO
MAYOR;
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Que, con la final¡dad de determ¡nar s¡ el recurrente cumple con los requisitos establec¡dos

en el Decreto Leg ¡slat¡vo N' 776. Ley de TributaciÓn Municipal, cuyo TUO fue aprobado mediante

Decreto Supremo N" '156-2004-EF. se procedió a verificar uno por uno los req U isitos establecidos

en la referida norma asimismo los requisitos establec¡dos en el Texto Un¡c¡ de Proced¡mientos

Ad ministrativos TUPA de esta Entidad Munic¡pal, que deben tomarse en cuenta para que proceda

el otorg
".i"nto 

d"l beneficio de deducción de las 50 UIT de la base impon ible del lmpuesto

Predial, que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no pensionistas. s¡empre que

cumplan los mismo. Para lo cual mediante INFoRME No 562-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 23

de setiembre del 2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria; y los lNFORltilE No 194-

2025-SGFTOC-GAT-MPLPÍTM de fecha 16 de set¡embre del 2025, del subgerente de

Fiscal¡zeción Tributaria Y Orientación al contribuyente, conteniendo el INFORME No 110-2025-

JMMF.SGFTOC-GAT.MPL P/TM de fecha 3 de julio del 2025 del Fiscal¡zador Tr¡butario de la

subge rencia de Fiscalización Tr¡butario y Or¡entaciÓn al Contribuye nte, em¡te el ¡nforme sobre la

flscalización realizada al predio señalado. ver¡f¡cándose que cumple con los requisitos

establecidos en la Ley de Tributac¡Ón Municipa I para la atención de la presente petic¡Ón, Que, en

la Jurisprudencia constituida en las Resoluciones det Tribunal Fiscal RTF 06439 ' 5 -2003 y
RTF OOtt42 - 7 -2008, se ha establec¡do que el benef¡cio del Aftículo 190 de la Ley de Tibutac¡Ón

Municipal no es aplicable desde la fecha de presentac¡ón de la sol¡citud, s¡no desde que el

ensionista cumple con /os reguisitos del supuesto de la norma. Por lo que atend¡endo que elp
recurrente cumple con todos los requ¡sitos estab/ecdos en el Aftículo 190 de la Ley de Tr¡butaciÓn

Mitnic¡pal, resulta procedente la deducc¡Ón de la base imponible del lmpuesto Pred¡al, por un

monto equivalente a 50 ulT, a paft¡r a pattir det año 2022 en adelante: de conform¡dad al

Artlcitlo 190 de la glosada lev

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 62'del Decreto Supremo N' 133-2013-
-- 

._EF Texto único Ordenado det Código Tr¡butar¡o, la facultad de fiscalizaciÓn de la Admin¡strac¡Ón

Tributaria se ejerce en forma discrécional (...) El ejerc¡cio de la funciÓn fiscalizadora incluye la

inspección, inúestigación y control del cumplimiento de obligaciones tributarias, incluso de

aqüellos sujetos qué gocen de inafectación, exoneración o beneficios tributar¡os (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en eI expediente de v¡sto.S y ia

búsqueda en el sRTM, se encuentra registrado como JAVIER GARCIA TARAZONA ident¡ficado

con bNl No 2296261S, por lo que la administrada cumple con los requ¡sitos ex¡gidos por Ley, por lo

que resutta proced enle otogarte la (teducción de tas 50 lllT.de-laBase lmDonible de! l4|puesj9.Pg2!!ial

det bien inmuebte ubicado én JIRON LAS AMERICAS N" MZNA: N LOTE: 08 I DE OCTUBRE-

SECTORELPORVENIR,DISTRITODERUPARUPA,PROVINCIADELEONCIOPRADO,
DEPARTAMENTO OE HUÁNUCO, registrado con código de pred¡o No 0'1700004-001 (casa

habitac¡ón); la que subsistirá mientras perduren los elementos fact¡cos ten¡dos en cuenta para

concederla'y siga vigente el articulo 19'del TUO de la Ley de Tributac¡ón Municipal aprobado

por D.S. N. 156=-2004-EF y su modificatoria, pudiendo ser el solicitante pasible de flscalizac¡ón

posterior y actualizaciÓn de datos correspond¡ente;
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eue, según el Texto único Ordenado de Proced¡mientos Adm¡nistrativos (TUPA) de la

Municipaldad prov¡nc¡al de Leoncio Prado vigente, son requisitos para el procedim¡ento de

beneficio tributar¡o de deducc¡Ón de la base imponible de lmpuesto Predial de adulto mayor no

pensionista propietar¡o de un solo inmueble los sigu¡entes: 1.- Exhibir el DNI; 2.- Formato de

bectarac¡ón Juáda para la deducción de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial de

persona adulta mayor no pensionista PAM; 3.- Copia del documento que acred¡te la pfopiedad

bel predio a nombé propio o de la sociedad conyugal. 4.- Los requ¡sitos y condic¡ones señaladas

"n 
él n¡.t. 3. del D.S. Nd 401-2016-EF; 5.- Copia simple actualizada de la búsqueda de registro

de propiedad em¡t¡do por la sUNARP; 6.- De percibir ingresos presentar las dos últ¡mas boletas,

recibo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejerc¡c¡o anterior;

7.- Deilaración juradá señalando que no superan I UIT su ingreso mensual'

Que, el cumplimiento del marco normativo respecto del beneficio otorgado al Adulto

Mayor No Éensioniita, la recunente presenta los documentos probatorios adjuntos a la

Declarac¡ón Jurada exigidos;
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Máxime, con OPINION LEGAL No 957-2025-OGAJ/MPLP de fecha 7 de noviembre del
2025, del Gerente de la Ofic¡na General de AsesorÍa Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente,
refere que se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de F¡scalización Tributana y Orientación al
Contribuyente.

Que, el procedim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que serv¡rán
de criter¡o ¡nterpretat¡vo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de
las reglas del procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones
administrat¡vas de carácter general y para supl¡r los vacfos en el ordenamiento administrat¡vo.
Que el pr¡nc¡pio de ¡nformalismo refiere que: "Las Normas del procedimiento administrat¡vo
deben de ser interpretadas en fonna favorable a la admisión v decisión final de las
preferrsíones de los adñ¡nistrados, de modo gue sus derechos e intereses no sean
afectados por la exigenc¡a de aspectos formales que puedan ser subsarados dentro del
proced¡miento, siempre que dicha excusa no a¡ecte derechos de terceros o el interés
públ¡co".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N'0'10-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1'que "aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artfculo Sépt¡mo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
adm¡nistrativas a la Gerencia de Administración Tr¡butaria (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:

rlrü :i

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEOENTE, la solic¡tud presentada por et
contrjbuyente JAVIER GARCIA TARAZONA ident¡fcado con DNI No 22967615, respecto AL
BENEFrcto TRIBUTARTo oe oeouccrór.r DE so utr DE LA BASE lMpoNtBLE DEL
IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA v¡aente al 01 de enero de cada eiercicio qnvable.
desde el E¡erc¡c¡o Fiscal 2022 en adelante: del predio ubicado en JIRON LAS AMERICAS N"
MZNA: N LOTE:08 9 DE OCTUBRE-SECTOR EL PORVENIR, D¡STRITO DE RUPA RUPA,
PROVINCTA DE LEONCTO PRADO, DEPARTAMENTO Oe HUÁHUCO, con Código No
01700004-001 (casa hab¡tación); por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de
la presente resolución;

anrícuto secu¡¡oo. - ESTABLECER que et administrado perderá et benefic¡o, si en
el proceso de fiscalización se constata la falsedad de los datos consignados en su sol¡c¡tud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rust¡co y/o urbano, bien a nombre
prop¡o, a nivel nacional departamental o local, tener alquilado toda la vivienda, así como el
incumpl¡miento de otras cond¡ciones establecidas por la Ley. La Munic¡palidad ¡nic¡ara a las
acciones correspondientes con la f¡nal¡dad de cobrar los impuestos no pagados.

enrícut-o rERcERo. - ESTABLEcER que Ia mencionada deducción de 50 UIT de
la base imponible del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pension ista. subsistirá
mientras De rduren Ios elementos facticos ten¡dos en cuenta oara concederla v sioa

\

v¡oente el artículo 19' del TUO de la Lev de Tributac¡ón Mun¡c¡Dal aDrobado por D.S. N'
'156-2004-EF v u modif¡cator¡a ; prev¡a presentación de su declaración Jurada en forma anual

AnfíCUtO CUeRfO. - ENCARGAR a ta Subgerenc¡a de Fiscatización Tr¡butaria y
Orientación al Contribuyente, realice las fiscalizaciones posteriores que resulten pertinentes a
efectos de determinar si el solicitante beneficFdo continúa cumpliendo con los supuestos
exigidos por Ley para la apl¡cac¡ón del beneficio'otoigado mediante la presente resolución.
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ARTíCUL INTO, - ESTABLECER que el beneficio otorgado no incluye el pago del

derecho de em¡sión

ARTíCU Lo SExTo. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación T¡¡butar¡a

ARTíCULO SEPTIMO. - EXHORTAR at administrado, el cumplim¡ento de sus

ootigaciñEE-iñ[fiári-állEl6ntormidad con la norma xl del TUo del código tributario del Decreto

Sup"r"ro N.133-2013-ÉF y el artículo 50,10'y 20" del Texto lJnico Ordenado del Decreto

Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTICULO OCTAVO. - NOTIFICAR la presente resoluciÓn de conformidad al artÍculo

tA" y ZO;;;t G;t,ofiico Ordenado de ta Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo

General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS'

ACTUALIZAR el Siste Recaudació taria l\4 I el ben ributario

actualización de datos, asimis mo las característi cas d el Dredio seqú n Formato PU v DD, JJ.

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y ARCHÍVESE.
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